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In setting out graphical guidelines on the use the UNESCO Logo Block 
across a full range of applications in the Logo Toolkit, we hope to achieve two 
objectives:

to enable the Secretariat and the National Commissions to use • 
the UNESCO visual identity correctly;

to help the Secretariat and the National Commissions to ensure the • 
correct application of graphic modalities when authorizing the use of the 
UNESCO brand.

The Logo Toolkit, however, does not specify the roles and responsibilities 
of the Governing Bodies, the Secretariat or the Member States. These are 
set out in the ‘Directives Concerning the Use of the Name, Acronym, Logo 
and Internet Domain Names of UNESCO’ (Resolution 34C/86), relevant 
administrative rules and regulations, and related guidelines elaborated for 
this purpose.

The toolkit consists of six sections:

Section 1 introduces the Logo Block and its key components.

Section 2 elaborates on the main principles for constructing the Logo Block.

Section 3 explains how the Logo Block should feature on specific 
applications.

Sections 4 & 5 use concrete examples to illustrate how these guidelines 
should be put into practice in a wide range of branding and co-branding 
situations. Section 4 presents cases of ‘statutory use’ by the governing 
bodies, the Secretariat as well as the National Commissions and Permanent 
Delegations. Section 5 gives examples of ‘authorized use’ for all those 
entities that require specific permission to make use of the UNESCO brand.

Section 6, a technical note concerning the use of electronic files provided by 
UNESCO.

Section 7, the Index, aims to provide a quick cross reference to the 
information contained in the toolkit.

联合国教育、

科学及文化组织

منظمة الأمم المتحدة
للتربية والعلم والثقافة

Οрганизация
Οбъединенньιх Ηаций по

вопросам образования,
науки и культуры

Organización
de las Naciones Unidas

para la Educación,
la Ciencia y la Cultura

Organisation
des Nations Unies

pour l’éducation,
la science et la culture

United Nations
Educational, Scientific and

Cultural Organization

introduction 1.0

In setting out graphical guidelines on the use the UNESCO Logo Block 
across a full range of applications in the Logo Toolkit, we hope to achieve two 
objectives:

to enable the Secretariat and the National Commissions to use • 
the UNESCO visual identity correctly;

to help the Secretariat and the National Commissions to ensure the • 
correct application of graphic modalities when authorizing the use of the 
UNESCO brand.

The Logo Toolkit, however, does not specify the roles and responsibilities 
of the Governing Bodies, the Secretariat or the Member States. These are 
set out in the ‘Directives Concerning the Use of the Name, Acronym, Logo 
and Internet Domain Names of UNESCO’ (Resolution 34C/86), relevant 
administrative rules and regulations, and related guidelines elaborated for 
this purpose.

The toolkit consists of six sections:

Section 1 introduces the Logo Block and its key components.

Section 2 elaborates on the main principles for constructing the Logo Block.

Section 3 explains how the Logo Block should feature on specific 
applications.

Sections 4 & 5 use concrete examples to illustrate how these guidelines 
should be put into practice in a wide range of branding and co-branding 
situations. Section 4 presents cases of ‘statutory use’ by the governing 
bodies, the Secretariat as well as the National Commissions and Permanent 
Delegations. Section 5 gives examples of ‘authorized use’ for all those 
entities that require specific permission to make use of the UNESCO brand.

Section 6, a technical note concerning the use of electronic files provided by 
UNESCO.

Section 7, the Index, aims to provide a quick cross reference to the 
information contained in the toolkit.

联合国教育、

科学及文化组织

منظمة الأمم المتحدة
للتربية والعلم والثقافة

Οрганизация
Οбъединенньιх Ηаций по

вопросам образования,
науки и культуры

Organización
de las Naciones Unidas

para la Educación,
la Ciencia y la Cultura

Organisation
des Nations Unies

pour l’éducation,
la science et la culture

United Nations
Educational, Scientific and

Cultural Organization

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000156046_eng.nameddest=86
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000156046_eng.nameddest=86


2

Publicado en 2021 por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

7, place de Fontenoy, 75352 París 07 SP (Francia)

© UNESCO, 2021 

ISBN 978-92-3-300151-0

Esta publicación está disponible en Acceso Abierto bajo la licencia Attribution-ShareAlike 3.0 IGO (CC-BY-SA 3.0 IGO) 
(http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/igo/). Al utilizar el contenido de esta publicación, los usuarios aceptan las 
condiciones de utilización del Repositorio UNESCO de Acceso Abierto (https://es.unesco.org/open-access/terms-use-
ccbysa-sp).

Para el uso de cualquier material que no esté identificado claramente como perteneciente a la UNESCO, deberá solicitarse 
previamente la autorización de la Organización escribiendo al correo electrónico: publication.copyright@unesco.org, o a la 
siguiente dirección: UNESCO Publishing, 7, place de Fontenoy, 75352 París 07 SP (Francia). 

Este estudio debe citarse como sigue: UNESCO. 2020. De la promesa a la práctica: acceso a la información para el desarrollo 
sostenible, Informe sobre la labor de seguimiento y presentación de informes realizada por la UNESCO en 2020 sobre el 
indicador 16.10.2 de los ODS (acceso público a la información), París.

Título original: From promise to practice: access to information for sustainable development; 2020 UNESCO report on the 
monitoring and reporting of SDG indicator 16.10.2 (Public access to information). Publicado en 2020 por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

Las denominaciones empleadas y la presentación de los datos que contiene esta publicación no implican de parte de 
la UNESCO juicio alguno sobre la situación jurídica de los países, territorios, ciudades o zonas o de sus autoridades, ni 
respecto de la delimitación de sus fronteras o límites.  

Las ideas y opiniones expresadas en esta publicación son las de sus autores; no reflejan necesariamente las de la UNESCO 
y no comprometen a la Organización. El mismo descargo de responsabilidad se aplica a la investigación encargada por la 
UNESCO que se cita en el presente estudio. 

Equipo de investigación: Dian Kuswandini (UNESCO), Hussain Al Naser (UNESCO), Marcos Mendiburu (consultor 
técnico)

Administración de la encuesta: Instituto de Estadística de la UNESCO

Diseño gráfico, diseño de portada y composición tipográfica: Billy Anderson

Agradecimientos
La UNESCO desea expresar su agradecimiento a las siguientes instituciones que apoyaron la encuesta de 2020 de la 
UNESCO sobre el indicador 16.10.2 de los ODS: la Conferencia Internacional de Comisionados de Información; el Instituto 
Internacional del Ombudsman (IIO); la Alianza para el Gobierno Abierto; la Red de Transparencia y Acceso a la Información; 
el Centro Africano para la Libertad de Información (AFIC); la Comisión de Derecho a la Información de Sri Lanka y los 
centros de coordinación nacionales de los ODS para la recopilación de datos. También merece reconocimiento el personal 
de la UNESCO que ha contribuido sustancialmente al informe: Guy Berger, Jaco du Toit y Rosa González.

El presente informe cuenta con el apoyo de Suecia, Alemania y los Países Bajos por conducto del Programa Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC).

Impreso en Francia

 

Documento Informativo núm. 66 
Octubre de 2020 

 

 

Encuesta sobre  
el impacto de la COVID-19  
en las unidades nacionales  
de planificación educativa 

2018 Convención de 2005
Informe Mundial

Publicado en 2018 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
7, place de Fontenoy, 75352 París 07 SP, Francia

© UNESCO 2018

ISBN 978-92-3-300093-3

Título original: Re | Shaping Cultural Policies: Advancing creativity for development 
Publicado en 2017 por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.

Esta publicación está disponible en acceso abierto bajo la licencia Attribution-
ShareAlike 3.0 (CC-BY-SA 3.0 IGO) (http://creativecommons.org/licenses/
by-sa/3.0/igo/). Al utilizar el contenido de la presente publicación, los usuarios 
aceptan las condiciones de utilización del Repositorio UNESCO de acceso 
abierto (http://es.unesco.org/open-access/terms-use-ccbysa-sp). La venta de esta 
publicación no tiene ningún fin lucrativo. Su precio cubre tan sólo los costos de 
impresión y distribución.
Las designaciones empleadas en esta publicación y la presentación de los datos 
que figuran en ella no implican toma alguna de posición por parte de la UNESCO 
en cuanto al estatuto jurídico de los países, territorios, ciudades o regiones que 
se mencionan, ni respecto de sus autoridades, fronteras o límites. 
Las ideas y opiniones expresadas en esta publicación son las de sus autores. 
No son necesariamente las de la UNESCO y no comprometen en modo alguno 
a la Organización.

Fotografía de la portada: ©  Cortesía de Aida Muluneh, Etiopía, 
y de David Krut Projects, The Departure, 2016

Diseño de la portada y maqueta gráfica: Corinne Hayworth
Diseño infográfico: Agencia Infographic.ly
Impreso por la UNESCO

Esta publicación ha contado con la ayuda de Suecia.

http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/igo/
https://es.unesco.org/open-access/terms-use-ccbysa-sp
https://es.unesco.org/open-access/terms-use-ccbysa-sp
mailto:publication.copyright@unesco.org
http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/igo/
http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/igo/
http://es.unesco.org/open-access/terms-use-ccbysa-sp


3

Índice

Este informe se presenta al Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación 

(PIDC) de conformidad con la decisión relativa al seguimiento y la presentación de informes sobre el indicador 16.10.2 de los 

ODS (acceso a la información), adoptada por el Consejo en su 61ª reunión el 22 de noviembre de 2018.

En su decisión, el Consejo Intergubernamental del PIDC alentó a la Secretaría del Programa a que elaborara un mecanismo 

que pudiera hacer partícipes y apoyar a los Estados Miembros en la recopilación de datos y la presentación de informes sobre 

el indicador 16.10.2 de los ODS, relativo al acceso a la información. El Consejo también pidió a la Secretaría que informara a la 

Mesa del PIDC en 2019 y al Consejo en 2020, teniendo en cuenta los resultados del foro político de alto nivel de las Naciones 

Unidas celebrado en Nueva York en julio de 2019, sobre los progresos realizados en materia de acceso a la información.

Resumen

1.	 Antecedentes y contexto

	 A.	 Acceso a la información y desarrollo sostenible

	 B.	 La UNESCO y la labor de seguimiento y presentación de informes sobre el 	

		  indicador 16.10.2 de los ODS

2.	 Seguimiento de los progresos relativos a la adopción de garantías de acceso a la 	

	 información

	 A.	 Panorama mundial y regional

	 B.	 No dejar a nadie atrás: inclusión de los derechos de las personas con disca	

		  pacidad en las garantías de acceso a la información

3.	 Seguimiento de los progresos en la aplicación de las garantías de acceso a la 	

	 información: aspectos destacados de la encuesta de 2020 de la UNESCO sobre el 	

	 indicador 16.10.2 de los ODS

	 A.	 Panorama general

	 B.	 Principales conclusiones

4.	 Presentación de informes sobre el acceso a la información en los exámenes 	

	 nacionales voluntarios

5.	 Uso del acceso a la información para avanzar en el cumplimiento de los ODS: 	

	 estudios de casos

	 A.	 América Latina y el Caribe: medidas regionales para objetivos mundiales

	 B.	 Sri Lanka: Promoción de la transparencia en todos los ODS mediante el acceso

 		  a la información

6.	 Conclusión

7.	 Decisión

4

6

6

7

10

10

11

13

13

15

21

24

24

26

31

32



4

Garantizar el acceso a la información es fundamental 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). Además, es esencial para avanzar en la promoción 
y protección de los derechos humanos y faculta al público 
para tomar decisiones con conocimiento de causa y para 
supervisar y exigir responsabilidades a los garantes 
respecto al progreso en el cumplimiento de los ODS.

En el marco de las Naciones Unidas, la UNESCO ha sido 
designada organismo custodio para la presentación de 
informes mundiales sobre los progresos realizados en 
la realización del indicador 16.10.2 de los ODS, relativo 
al acceso público a la información. El indicador se centra 
en el “[n]úmero de países que adoptan y aplican garantías 
constitucionales, legales o normativas para el acceso 
público a la información”.

En virtud de este mandato, la UNESCO, por conducto 
de su Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicación (PIDC), ha elaborado una metodología 
para evaluar e informar sobre la adopción y aplicación 
de garantías del acceso a la información. Se trata de una 
encuesta elaborada con el Instituto de Estadística de la 
UNESCO (IEU) y en consulta con expertos que aportó 
datos valiosos a partir de un ejercicio experimental 
realizado en 43 Estados en 20191. La encuesta, 
que incluye un cuestionario nacional (dirigido a los 
organismos de supervisión del acceso a la información) 
y un cuestionario institucional (dirigido a las autoridades 
públicas), se perfeccionó ulteriormente para presentarla 
a todos los Estados Miembros en 2020.

En febrero de 2020, la UNESCO y el IEU invitaron a 
participar en la encuesta a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, incluidos sus territorios 
asociados. Sin embargo, la encuesta coincidió con la 
pandemia de COVID-19 y solo obtuvo 29 respuestas. 
En algunos casos, los organismos de supervisión de los 
ODS se vieron limitados por la ausencia de vínculos con 
los organismos de supervisión del acceso a la información 
que poseían los datos. Habida cuenta de ello, la UNESCO 
amplió el estudio para recabar respuestas adicionales 
directamente de los organismos de supervisión del 
acceso a la información, con lo que el total de respuestas 
se elevó a 69 Estados y territorios asociados.

1 Impulsar el desarrollo sostenible mediante el acceso a la información: aspectos destacados de la labor de seguimiento y 
presentación de informes realizada por la UNESCO en 2019 sobre el indicador 16.10.2 de los ODS: https://unesdoc.unesco.
org/ark:/48223/pf0000369160_spa

Resumen

Meta 16.10: 
“Garantizar el 
acceso público a 
la información y 
proteger las libertades 
fundamentales, de 
conformidad con 
las leyes nacionales 
y los acuerdos 
internacionales.”

Indicador 16.10.1:

“Número de casos verificados de asesinato, 
secuestro, desaparición forzada, detención 
arbitraria y tortura de periodistas, miembros 
asociados de los medios de comunicación, 
sindicalistas y defensores de los derechos 
humanos, en los últimos 12 meses”.

*El ACNUDH como organismo custodio; 
la UNESCO y la OIT como organismos 
contribuyentes

Indicador 16.10.2:

“Número de países que adoptan y aplican 
garantías constitucionales, legales o normativas 
para el acceso público a la información”.

* La UNESCO como organismo custodio

META

GARANTIZAR EL ACCESO
PÚBLICO A LA INFORMACIÓN
Y PROTEGER LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES

Objetivo 16:
“Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas 
para el desarrollo 
sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para 
todos y construir
a todos los niveles
instituciones eficaces 
e inclusivas que rindan 
cuentas.”
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La encuesta de 2020 aporta numerosas perspectivas sobre las principales tendencias en la aplicación 
de las garantías constitucionales, legales o normativas para el acceso público a la información en todo el 
mundo. Sus conclusiones permiten comprender mejor las lagunas y los desafíos que deben afrontar los 
países en sus esfuerzos por alcanzar los ODS.

Una de las conclusiones que se desprende de la encuesta es que, si bien 127 Estados Miembros de las 
Naciones Unidas han adoptado diversas garantías jurídicas en relación con el acceso a la información, 
los Estados que no han adoptado esas garantías podrían fomentar el acceso a la información de sus 
ciudadanos considerando la posibilidad de adoptar medidas similares. Además, la encuesta demuestra 
que, incluso cuando hay garantías, se necesitan más esfuerzos para asegurar la aplicación efectiva del 
acceso a la información. Es probable que los encuestados que cuentan con un organismo de supervisión 
del acceso a la información tengan un mejor desempeño en la aplicación que los que no lo tienen.

Las conclusiones también muestran que esos organismos de supervisión deben ser plenamente 
funcionales, es decir, tener la capacidad de desempeñar sus funciones, que incluyen el seguimiento y la 
presentación de informes en materia de acceso a la información en sus respectivas jurisdicciones. A este 
respecto, la encuesta reveló lagunas en la gestión de los registros. Una gestión adecuada y fiable de los 
registros de las solicitudes y las apelaciones recibidas, y de sus plazos de tramitación, es fundamental 
para generar pruebas que permitan seguir los progresos del acceso a la información en el marco de los 
ODS.

Los estudios de casos que se presentan en este informe, centrados en Sri Lanka y en la región de América 
Latina y el Caribe, dan visibilidad a los esfuerzos de cooperación nacionales y regionales en cuanto a la 
supervisión del acceso a la información, y muestran cómo los organismos de supervisión del acceso a la 
información proactivos pueden contribuir a la consecución del ODS 16, así como de otros ODS.

Desde la fase experimental de 2019, la encuesta de la UNESCO ha tenido una repercusión que va más 
allá de la evaluación de los avances registrados por los países en la consecución de la meta 10 del ODS 
16. Se han movilizado numerosos agentes locales, entre otros, organismos de supervisión del acceso a 
la información y agentes de la sociedad civil, con el objetivo de establecer redes que permitan recabar 
datos para la encuesta. También se ha utilizado la información recopilada para determinar los ámbitos 
en que se puede mejorar. De esta manera, la encuesta no solo contribuye a evaluar el indicador 16.10.2 
de los ODS, sino también a garantizar el acceso efectivo a la información. Sin embargo, el proceso de 
investigación también puso de manifiesto la necesidad de vincular los organismos de supervisión del 
acceso a la información a los procesos nacionales de seguimiento y presentación de informes sobre los 
ODS.

En un intento por asegurar una mayor participación de los países en el 
seguimiento y la presentación de informes sobre el indicador 16.10.2 de 
aquí al 2030 y con posterioridad, la UNESCO seguirá trabajando con los 
gobiernos, los expertos, la sociedad civil y otros organismos de las Naciones 
Unidas para mejorar los esfuerzos de recopilación de datos en curso y su 
metodología. El objetivo es que los países recopilen datos anualmente, de 
modo que el seguimiento y la presentación de informes sean sostenibles y 
estén institucionalizados, contribuyendo así a una aplicación efectiva de la 
legislación sobre el acceso a la información y al logro general de los ODS.
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2 https://www.unenvironment.org/news-and-stories/story/unep-implementing-principle-10-rio-declaration
3 Aprobada en 2015 por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (https://
sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld/publication) es un plan de acción de 15 años para erradicar 
la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad de todos, fortaleciendo al mismo tiempo la paz universal dentro de un 
concepto más amplio de la libertad. 
4 https://en.unesco.org/news/proclaims-international-day-universal-access-information
5 Resolución aprobada por la Asamblea General sobre la labor de la Comisión de Estadística en relación con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible: https://undocs.org/A/RES/71/313
6 Como el artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; las resoluciones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y del Consejo de Derechos Humanos; el Proyecto de Ley Modelo sobre la Libertad de Información del 
Commonwealth; la Ley Modelo de Acceso a la Información Administrativa de la Organización de los Estados Americanos (OEA); 
la Ley Modelo sobre el Acceso a la Información de la Unión Africana; y los informes de la Relatora Especial sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión.

1. Antecedentes y contexto

A. Acceso a la información y desarrollo sostenible

El acceso a la información ha sido reconocido como un elemento clave del desarrollo sostenible desde 
la aprobación de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 19922. Además, en 
2015, en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible3 se reconoció que el acceso a la información 
es un mecanismo habilitador necesario para la gobernanza transparente, responsable y participativa, 
el estado de derecho y las sociedades pacíficas, tal como se ejemplifica en el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 16: paz, justicia e instituciones sólidas. En la meta 10 del Objetivo 16 se pide a los 
Estados “[g]arantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales”.

En 2015, la 38ª reunión de la Conferencia General 
de la UNESCO declaró el 28 de septiembre Día 
Internacional del Acceso Universal a la Información. 
La cooperación de la UNESCO con los Estados 
Miembros, los organismos de las Naciones Unidas y la 
sociedad civil africana contribuyó a elevar el prestigio 
de esta celebración cuando, en octubre de 2019, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
septuagésimo cuarto periodo de sesiones, también 
proclamó el Día a nivel de las Naciones Unidas4.

Todo este impulso ha acompañado y reforzado los avances concretos en el seguimiento de los 
progresos en materia de acceso a la información. El indicador 16.10.2 de los ODS fue convenido 
por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas en 2016 y aprobado por la Asamblea 
General las Naciones Unidas en 20175. El indicador evalúa la adopción y la aplicación de garantías 
constitucionales, legales o normativas para el acceso público a la información, de conformidad con 
el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y con el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

Conceptualmente, el “acceso público a la información” se refiere a la presencia de un sistema eficaz 
para que los ciudadanos puedan hacer valer sus derechos de buscar y recibir información, en particular 
la que obra en poder de las autoridades públicas o en su nombre. Varios marcos y documentos 
existentes reconocidos internacionalmente6 mencionan los principios del acceso a la información, 
incluida la existencia de marcos jurídicos con disposiciones para el acceso a la información, como las 
exenciones limitadas; la obligación de las autoridades públicas de proporcionar información (incluso 
de manera proactiva); el mecanismo de supervisión y apelación; y la gestión de los registros. Estos 

El acceso a la 
información ha sido 
reconocido como un 
elemento clave del 
desarrollo sostenible.
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7 https://en.unesco.org/sites/default/files/unpacking_indicator16102.pdf
8 https://undocs.org/A/HRC/44/L.18/Rev.1
9 El Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los ODS elaboró un sistema de niveles o grados para clasificar 
cada indicador de los ODS sobre la base de su desarrollo metodológico y la disponibilidad de datos a nivel mundial. El sistema 
de niveles ayuda a hacer un seguimiento de la calidad y la disponibilidad de los datos, permitiendo una mejor comprensión 
y abordando las deficiencias en el logro de los ODS. Los indicadores de nivel I son los que tienen una metodología y normas 
establecidas a nivel internacional, y respecto de los cuales los países producen datos con regularidad en relación con al menos el 
50% de los países y de la población en cada región en la que el indicador es pertinente. Los indicadores de nivel II son los que tienen 
una metodología establecida a nivel internacional y disponen de normas, pero respecto de los cuales los países no producen datos 
con regularidad.

B.	 La UNESCO y la labor de seguimiento y presentación de informes 		
	 sobre el indicador 16.10.2 de los ODS

principios del acceso a la información suelen reflejarse, en diversos grados, en las leyes y políticas 
relativas a la libertad de información o al derecho a la información7.

En su resolución de 2020 sobre la libertad de opinión y expresión (resolución A/HRC/44/L.18/Rev.1 
de la Asamblea General)8, el Consejo de Derechos Humanos, en su 44º periodo ordinario de sesiones, 
reconoce que “las autoridades públicas deben esforzarse por poner a disposición la información, 
tanto si se publica proactivamente en forma electrónica como si se proporciona previa solicitud...” . El 
Consejo profundizó aún más en los elementos de las leyes y políticas conexas.

Desde la perspectiva de la Agenda 2030, el acceso a la información es fundamental para que el público 
pueda tomar decisiones, hacer que los gobiernos rindan cuentas, evaluar a los funcionarios públicos 
en la aplicación y seguimiento de los ODS y facilitar la participación pública efectiva.

Custodia del indicador 16.10.2 de los ODS

Antes de la aprobación de los ODS, en la 29ª reunión del Consejo Intergubernamental del Programa 
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC) de la UNESCO se instó a que la libertad 
de expresión, junto con las cuestiones relativas a la libertad, independencia y pluralidad de los medios 
de comunicación, se integraran en la agenda para el desarrollo después de 2015. La elaboración final 
de la meta 10 del ODS 16, así como de los indicadores 16.10.1 y 16.10.2 fue, de hecho, un esfuerzo 
conjunto acumulativo de promoción por parte del PIDC y otros organismos de las Naciones Unidas 
y organizaciones de la sociedad civil, incluido el Foro Global para el Desarrollo de Medios (GFMD).

Tras la aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas del marco de los ODS en 2017, 
se designó a la UNESCO como organismo custodio del indicador 16.10.2. En virtud de este mandato, 
la UNESCO supervisa e informa cada año al Secretario General de las Naciones Unidas sobre “el 
número de países que adoptan y aplican garantías constitucionales, legales o normativas para el 
acceso público a la información”, prestando atención tanto a la “adopción” como a la “aplicación”.

En 2019, como resultado de la presentación de informes de la UNESCO en años anteriores al 
Secretario General de las Naciones Unidas, el indicador 16.10.2 fue reclasificado del nivel II al nivel I, 
que es el nivel más alto del sistema elaborado para clasificar los indicadores de los ODS9. Este cambio 
de categoría fue convenido por el Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en octubre de 2019. La reclasificación significa que los Estados 
Miembros tienen ahora un motivo más para incluir el indicador 16.10.2 en sus propias estrategias de 
seguimiento de los ODS.

https://en.unesco.org/sites/default/files/unpacking_indicator16102.pdf
https://undocs.org/A/HRC/44/L.18/Rev.1
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FHRC%2F44%2FL.18%2FRev.1&Language=E&DeviceType=Tablet
https://en.unesco.org/news/unesco-convenes-experts-advance-monitoring-and-reporting-access-information
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10 https://en.unesco.org/news/ipdc-council-encourages-further-development-mechanism-monitor-and-report-access-information 
11 https://en.unesco.org/news/unesco-convenes-experts-advance-monitoring-and-reporting-access-information
12 https://en.unesco.org/news/information-commissioners-key-successful-monitoring-and-reporting-sdg-16102

Labor de la UNESCO en materia de seguimiento y presentación 
de informes sobre el acceso a la información

En la decisión del Consejo Intergubernamental del PIDC sobre 
el seguimiento y la presentación de informes sobre el indicador 
16.10.2 de los ODS, aprobada por el Consejo en su 31ª reunión en 
noviembre de 201810, el Consejo del PIDC alentó a la Secretaría 
del Programa a que, en cooperación con el Programa Información 
para Todos (PIPT) de la UNESCO, elaborara un mecanismo 
que pudiera reforzar la labor de la UNESCO como organismo 

custodio del seguimiento mundial de los progresos. El Consejo instó además a que el mecanismo 
hiciera partícipes y apoyara a los países en la recopilación de datos y la presentación de informes 
sobre el indicador 16.10.2 de los ODS.

En respuesta a la decisión, la UNESCO y su Instituto de Estadística (IEU) elaboraron una metodología 
para ayudar a evaluar e informar sobre el indicador 16.10.2. Se trata de una encuesta elaborada en 
consulta11 con expertos, organizaciones interesadas y la Secretaría del PIPT. La encuesta se realizó de 
forma experimental en 2019 en 43 países, y los resultados se presentaron ese mismo año en un acto 
paralelo durante el foro político de alto nivel de las Naciones Unidas. El instrumento se perfeccionó 
para ponerlo en práctica plenamente en 2020, y se seguirá perfeccionando sobre la base de esta 
experiencia. La Secretaría está trabajando actualmente con el IEU y el Grupo Interinstitucional 
y de Expertos para asegurarse de que la versión actualizada de la encuesta quede reflejada en los 
metadatos.

En la misma decisión de 2018 del PIDC, también se alentó a la Secretaría, el Consejo y la Mesa 
del Programa a que siguieran apoyando a los Estados Miembros en la recopilación de datos y la 
presentación de informes sobre el indicador 16.10.2 de los ODS. A este respecto, con el apoyo de 
varios donantes al PIDC, la UNESCO ha podido facilitar las iniciativas de desarrollo de la capacidad 
y las actividades de sensibilización en varios países, como Côte d’Ivoire, Etiopía, Ghana, Indonesia, 
Mongolia, Marruecos, Myanmar, Rwanda, el Senegal y Túnez, así como en la región de América Latina. 
Esto ha sido posible gracias a la colaboración con los comisionados de información y sus redes. Así, 
por ejemplo, durante la 11ª Conferencia Internacional de Comisionados de Información celebrada 
en Johannesburgo (Sudáfrica), unos 50 representantes de organismos de supervisión del acceso 
a la información y de organizaciones de la sociedad civil mejoraron su capacidad de seguimiento y 
presentación de informes en relación con el indicador 16.10.2 y para contextualizar la importancia 
de su labor en el marco más amplio de los ODS12.

En su decisión de 2018, el Consejo del PIDC también alentó a los países a que hicieran un seguimiento 
de los progresos en materia de acceso a la información, entre otras cosas mediante el sistema 
de exámenes nacionales voluntarios (ENV), que ofrece un instrumento para los mecanismos de 
seguimiento y examen del ODS 16 (en la sección 4 del presente informe se examinan más a fondo 
los ENV). En ese sentido, la participación en la encuesta de la UNESCO sobre el indicador 16.10.2 ha 

https://en.unesco.org/news/ipdc-council-encourages-further-development-mechanism-monitor-and-report-access-information
https://en.unesco.org/news/unesco-convenes-experts-advance-monitoring-and-reporting-access-information
https://en.unesco.org/news/information-commissioners-key-successful-monitoring-and-reporting-sdg-16102
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266235
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266235
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266235
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000369160_spa
https://en.unesco.org/news/unesco-launches-2020-survey-public-access-information
https://en.unesco.org/news/information-commissioners-key-successful-monitoring-and-reporting-sdg-16102
https://en.unesco.org/news/information-commissioners-key-successful-monitoring-and-reporting-sdg-16102
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demostrado su utilidad para los países, que pueden aprovechar los datos presentados en la encuesta 
para elaborar sus ENV. En 2019, por ejemplo, Côte d’Ivoire, Indonesia y Túnez utilizaron los datos 
recabados para la encuesta de la UNESCO en la preparación de sus ENV.

La UNESCO también ha participado en varios esfuerzos conjuntos con otras entidades de las 
Naciones Unidas y la sociedad civil. En el marco de la Alianza Mundial para Informar de los Progresos 
en la Promoción de Sociedades Pacíficas, Justas e Inclusivas13, se ha establecido una colaboración 
por conducto de una serie de eventos organizados antes y durante el foro político de alto nivel 
sobre el desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. La Alianza también ha estado trabajando en la 
elaboración de directrices y recursos relacionados con los ODS para apoyar a los países en su labor de 
seguimiento y presentación de informes. En 2020 prosigue la asociación de la Alianza con la Iniciativa 
de Seguimiento Nacional del ODS 16, un proyecto concebido para dar seguimiento a los progresos 
nacionales en relación con el Objetivo 16 que se está planificando en 16 países14.

13 La Alianza Mundial para Informar de los Progresos en la Promoción de Sociedades Pacíficas, Justas e Inclusivas (https://www.
un-globalalliance.org/) es una plataforma de coordinación para que los Estados Miembros, el sector privado, la sociedad civil y 
las entidades de las Naciones Unidas trabajen juntos para alcanzar el ODS16+. La Alianza está dirigida por 7 Estados Miembros 
(Cabo Verde, México, Noruega, Qatar, Sierra Leona, Túnez y el Reino Unido), 3 organizaciones de la sociedad civil (el Centro de 
Cooperación Internacional de la Universidad de Nueva York, la Red de Transparencia y Rendición de Cuentas, y la Federación 
Mundial de Asociaciones de las Naciones Unidas) y 3 empresas (Deloitte Ltd., LexisNexis y White & Case LLP). Su labor cuenta con 
el apoyo de una Secretaría, y está facilitada conjuntamente por el PNUD, la UNODC, la UNESCO, el ACNUDH, el ACNUR, ONU-
Mujeres y el Pacto Mundial (un Grupo Asesor de las Naciones Unidas compuesto por diez organismos de las Naciones Unidas y 
asociados de otros gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y empresas).
14 Argentina, Burkina Faso, Cabo Verde, Colombia, El Salvador, Georgia, Indonesia, Líbano, México, Moldova, Mongolia, República 
Centroafricana, Sudáfrica, Timor-Leste, Túnez y Uruguay.

*** La sociedad civil también 
puede presentar un informe 
paralelo sobre el indicador 

16.10.2 de los ODS durante el 
foro político de alto nivel de las 
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Europa y América del Norte (49)

América Latina y el Caribe (24)

1. 	 Albania
2.	 Azerbaiyán
3.	 Austria
4.	 Armenia
5.	 Bélgica
6.	 Bosnia y 		
	 Herzegovina
7.	 Bulgaria
8.	 Canadá
9.	 Croacia
10.	 Chipre
11.	 Chequia
12.	 Dinamarca
13.	 Estonia
14.	 Finlandia
15.	 Francia
16.	 Georgia
17.	 Alemania
18.	 Grecia

19.	 Hungría
20.	 Islandia
21.	 Irlanda
22.	 Israel16

23.	 Italia
24.	 Letonia
25.	 Liechtenstein17

26.	 Lituania
27.	 Luxemburgo
28.	 Malta 
29.	 Mónaco
30.	 Montenegro
31.	 Países Bajos
32.	 Macedonia del 	
	 Norte
33.	 Noruega
34.	 Polonia
35.	 Portugal

36.	 República de 	
	 Moldova
37.	 Rumania
38.	 Federación de 	
	 Rusia
39.	 San Marino
40.	 Serbia
41.	 Eslovaquia
42.	 Eslovenia
43.	 España 
44.	 Suecia
45.	 Suiza
46.	 Turquía
47.	 Ucrania
48.	 Reino Unido de 	
	 Gran Bretaña e 	
	 Irlanda del Norte
49.	 Estados Unidos 	
	 de América18

1.	 Antigua y 		
	 Barbuda
2.	 Argentina
3.	 Bahamas
4.	 Belice 
5.	 Bolivia (Estado 	
	 Plurinacional de)
6.	 Brasil
7.	 Chile
8.	 Colombia

9.	 República 		
	 Dominicana
10.	 Ecuador 
11.	 El Salvador
12.	 Guatemala
13.	 Guyana
14.	 Honduras
15.	 Jamaica
16.	 México
17.	 Nicaragua

18.	 Panamá
19.	 Paraguay
20.	 Perú
21.	 Saint Kitts y Nevis
22.	 San Vicente y las 	
	 Granadinas
23.	 Trinidad y Tabago
24.	 Uruguay

2.	Seguimiento de los progresos relativos a la 			 
	 adopción de garantías de acceso a la información

A. Panorama mundial y regional

Se han registrado progresos en relación con las leyes y políticas vinculantes que otorgan a las 
personas el derecho a acceder a la información en poder de las autoridades públicas. En julio de 
2020, 127 Estados Miembros de las Naciones Unidas habían adoptado garantías constitucionales, 
legales o normativas para el acceso público a la información, y al menos 19 países habían adoptado 
esas garantías desde la aprobación de la Agenda 2030, en 201515.

Cuadro 1.
Agregados regionales de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que han adoptado 
garantías constitucionales, legales o normativas para el acceso público a la información 
(agrupados en función de la ejecución de actividades regionales por la UNESCO)

15 Argentina, Bahamas, Sri Lanka, Chipre, Fiji, Ghana, Kenya, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Marruecos, Vanuatu
Filipinas, Timor-Leste, República Unida de Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Seychelles, Viet Nam, Togo.
16 Israel se retiró de la UNESCO el 31 de diciembre de 2018.
17 Lichtenstein no es miembro de la UNESCO
18 Los Estados Unidos de América se retiraron de la UNESCO el 31 de diciembre de 2018.
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África (21)

Asia y el Pacífico (27)

Estados Árabes (6)

1.	 Angola
2.	 Benin
3.	 Burkina Faso
4.	 Côte d’Ivoire	
5.	 Etiopía
6.	 Ghana
7.	 Kenya
8.	 Liberia

9.	 Malawi
10.	 Mozambique
11.	 Níger
12.	 Nigeria
13.	 Rwanda
14.	 Seychelles
15.	 Sierra Leona
16.	 Sudáfrica

17.	 Sudán del Sur
18.	 Togo
19.	 Uganda
20.	 República Unida 	
	 de Tanzanía
21.	 Zimbabwe

1.	 Afganistán
2.	 Australia
3.	 Bangladesh
4.	 China
5.	 Islas Cook
6.	 Fiji 
7.	 India
8.	 Indonesia
9.	 Irán (República 	
	 Islámica del)

10.	 Japón 
11.	 Kazajstán
12.	 Kirguistán
13.	 Maldivas
14.	 Mongolia
15.	 Nepal
16.	 Nueva Zelandia
17.	 Pakistán 
18.	 Palau
19.	 Filipinas

20.	 República de 	
	 Corea
21.	 Sri Lanka
22.	 Tayikistán
23.	 Tailandia 
24.	 Timor-Leste
25.	 Uzbekistán
26.	 Vanuatu
27.	 Viet Nam

1.	 Jordania
2.	 Líbano

3.	 Marruecos 
4.	 Sudán 

5.	 Túnez
6.	 Yemen

B.	 No dejar a nadie atrás: inclusión de los derechos de las personas con 	
	 discapacidad en las garantías de acceso a la información

En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se promete “no dejar a nadie atrás”, se 
insta a los países a que garanticen la participación plena e igualitaria de las personas con discapacidad 
en todas las esferas de la sociedad y a que creen entornos propicios por, para y con las personas 
con discapacidad, de conformidad con la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

En la Convención se reconoce que los derechos civiles y políticos, incluido el derecho a la información, 
son un requisito previo vital para que las personas con discapacidad superen sus historias de 
exclusión. En el artículo 21, sobre la libertad de expresión y de opinión y el acceso a la información, se 
establece explícitamente que los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que 
las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida 
la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás 
y mediante cualquier forma de comunicación que elijan.

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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En la legislación de acceso a la información de varios países se reconoce la importancia de la 
accesibilidad a la información por parte de las personas con discapacidad. Ciento veintisiete países 
tienen leyes relativas al acceso a la información, que en el 64% de los casos incluyen disposiciones 
formales para dar cabida a las personas con discapacidad cuando solicitan información, entre otras 
cosas:  
	 i.	 proporcionando formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad 	
		  para asegurar su acceso a la información (de conformidad con el artículo 9 de la Convención);y
	 ii.	 presentando la información en formatos accesibles o utilizables para las personas con 	
		  discapacidad (de conformidad con el artículo 21 de la Convención).

Si bien es fundamental promover normas y criterios de acceso a la información que incluyan a las 
personas con discapacidad, su puesta en práctica es igualmente importante para garantizar su 
eficacia. En ese sentido, el seguimiento del indicador 16.10.2 brinda a los países y a otros interesados 
la oportunidad de mejorar la aplicación efectiva de las disposiciones de instrumentos normativos 
como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Cuadro 2. Rango de inclusión de las cuestiones relativas a la discapacidad en las leyes de 
acceso a la información en diversos países

Elemento Tipo País

                     
                     Presentación                 
                     de solicitudes

Asistencia por parte de un oficial de 
información pública en la redacción de 
solicitudes orales y la entrega de una 
copia/grabación al solicitante.

Afganistán, Antigua, Azerbaiyán, 
Etiopía, Ghana, Grecia, India, Kenya, 
Maldivas, Nepal, Nigeria, Sierra Leona, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Tanzanía.

Participación de un tercero para 
obtener la información en nombre del 
solicitante

Malawi.

Explicación clara de los procedimientos 
y condiciones

Armenia, Estonia, Viet Nam, Yemen.

Asistencia general para que el 
solicitante pueda acceder a esa 
información (sin detalles específicos)

Australia, Bangladesh, Belice, Bosnia 
y Herzegovina, Chipre, Croacia, Islas 
Cook, 
El Salvador, Estonia, Fiji, Finlandia, 
Guyana, Irlanda, Italia, Kazajstán, 
Liberia, Malta, Mozambique, Pakistán, 
Suecia, Suiza, Túnez.

                      Divulgación            
                      de                                                                  
                      información

Entrega de una copia del registro en 
un formato alternativo, u otro tipo de 
asistencia que pueda ser necesaria para 
acceder a la información proporcionada.

Brasil, Burkina Faso, Canadá, 
Colombia, India, Malawi, México, 
Montenegro, Nicaragua, Vanuatu, Viet 
Nam, Yemen, Zimbabwe.
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3. Seguimiento de los progresos en la aplicación de 
las garantías de acceso a la información: aspectos 
destacados de la encuesta de 2020 de la UNESCO 

sobre el indicador 16.10.2 de los ODS

A. Panorama general 

En 2020, la UNESCO invitó a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, incluidos los 
territorios asociados, a participar en la encuesta basada en el indicador 16.10.2 de los ODS. La encuesta 
se realizó entre febrero y junio de 2020. A pesar de las prórrogas de los plazos para hacer frente a los 
efectos de la pandemia de COVID-19, la encuesta recibió un número reducido de respuestas. Varios 
organismos de supervisión de los ODS no estaban en contacto con las instituciones de supervisión 
del acceso a la información que poseían los datos, lo que limitaba su capacidad de respuesta.

La pandemia también puso de relieve la necesidad de recabar datos más concretos y esenciales, 
teniendo en cuenta la capacidad de los agentes locales sobre el terreno en este periodo. La encuesta 
consistió inicialmente en un cuestionario nacional (dirigido a los organismos de supervisión del 
acceso a la información) y un cuestionario institucional (dirigido a tres autoridades públicas)19. 
Sin embargo, teniendo en cuenta la COVID-19, la UNESCO centró su atención en el cuestionario 
nacional y en las respuestas de los organismos de supervisión del acceso a la información como 
principales poseedores de datos en muchos países. Ello contribuyó a asegurar la participación de 69 
países y territorios asociados, lo que supone un aumento considerable respecto a los 29 países que 
presentaron respuestas durante la fase inicial de la encuesta en abril de 2020. 

Europa y América del Norte (23)

• : Países (incluidos los territorios) que han adoptado garantías de acceso a la información

Albania •

Armenia •

Bélgica •

Croacia •

Chipre •

Gibraltar (territorio del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte)  •

Hungría •

Irlanda •

Isla de Man (territorio del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte)22 •

Israel** •

Portugal •

Rumania •

Serbia •

Eslovenia •

España •

19 La encuesta de la UNESCO sobre el indicador 16.10.2 de los ODS fue concebida para cuantificar los progresos del acceso a la 
información mediante la evaluación del “rendimiento sistémico” de los organismos de supervisión que se ocupan del acceso a la 
información, y el “rendimiento directo” de las autoridades públicas que reciben solicitudes de información del público. Se ha elegido 
a los Ministerios de Medio Ambiente y de Hacienda como principales autoridades públicas para responder a la encuesta, dada su 
relevancia directa para el año 2030. La tercera autoridad, la capital nacional, fue elegida teniendo en cuenta su relevancia directa 
para la Agenda Urbana de las Naciones Unidas, en la que se afirma que es posible que no se pueda llevar a término ni siquiera un 
65% de la agenda de los ODS sin la participación de las ciudades.
20 Los territorios que respondieron al estudio fueron Gibraltar, la Isla de Man, Jersey y las Islas Caimán, que son territorios 
dependientes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
21 Gibraltar es un Territorio No Autónomo administrado por el Reino Unido.
22 La Isla de Man es un territorio autónomo con autogobierno dependiente de la Corona Británica (Reino Unido). 

Cuadro 3. Estados Miembros de las Naciones Unidas* (incluidos los territorios)20 que 
respondieron a la encuesta de 2020 de la UNESCO sobre el indicador 16.10.2 de los 
ODS (agrupados según la ejecución de actividades regionales por la UNESCO)
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* Los Estados Unidos de América e Israel se retiraron de la UNESCO el 31 de diciembre de 2018

23 Jersey es un territorio autónomo con autogobierno dependiente de la Corona Británica (Reino Unido).
24 Las Islas Caimán son un Territorio No Autónomo administrado por el Reino Unido.

América Latina y el Caribe (17)

Total de países y territorios 
que respondieron

Cuántos de ellos adoptaron 
garantías de acceso a la 
información

69

62 89,85%

Asia y el Pacífico (18)

África (9)

Estados Árabes (2)

Argentina •

Brasil •

Islas Caimán (territorio del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte)24 •

Chile •

Colombia •

Costa Rica

Afganistán •

Australia •

Bangladesh •

China •

Islas Cook •

Indonesia •

Côte d’Ivoire •

República Democrática del Congo

Gambia

Jordania  •

República Dominicana •

Ecuador •

El Salvador •

Guatemala •

Honduras •

Jamaica •

Kirguistán •

Myanmar

Nepal •

Nueva Zelandia •

Palau •

Filipinas •

Kenya  •

Liberia  •

Madagascar

Túnez  •

México •

Panamá •

Paraguay •

Perú •

Uruguay •

República de Corea •

Samoa

Singapur

Tailandia •

Turquía •

Uzbekistán •

Sierra Leona •

Sudáfrica •

Sudán del Sur •

Chequia •

Estonia •

Francia •

Jersey (territorio del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte)23 •

Letonia •

Macedonia del Norte •

Suiza •

Estados Unidos de América ** •
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B. Principales conclusiones

1. 	 Los sistemas nacionales de reglamentación propician cada vez más el acceso público a la 	
	 información.

El derecho de acceso a la información puede consagrarse en una constitución y regularse con mayor 
precisión en una política específica o una ley sobre el derecho a la información que pueda garantizar 
su eficacia.

De los 69 países y territorios asociados que respondieron a la encuesta de la UNESCO, el 89,85% 
(62) comunicaron que contaban con garantías constitucionales, legales o normativas para el acceso 
público a la información. Dos países comunicaron la ausencia de garantías de acceso a la información 
y otros cinco comunicaron que esas garantías todavía están “en proceso”.

De los 62 países y territorios asociados con garantías de acceso a la información, 49 (el 79%) 
comunicaron que sus leyes contenían una disposición específica que obligaba a las entidades 
públicas a revelar información de manera proactiva, mientras que un país comunicó la ausencia de 
esa disposición. Los 12 países restantes no respondieron.

Esa obligación de los organismos públicos de revelar proactivamente la información tiene varios 
efectos positivos. Por ejemplo, reduce al mínimo el tiempo, el dinero y el esfuerzo que necesita el 
público para acceder a la información. También reduce el número de solicitudes que estos organismos 
deben tramitar, aliviando así la carga administrativa que supone para el gobierno la aplicación de las 
leyes de acceso a la información. Cuando esto se automatiza, como en el caso de los datos sobre 
adquisiciones, pueden disminuir las dificultades, como las relacionadas con los recursos humanos en 
el periodo de la COVID-1925.

Un total de 45 de los 62 encuestados indicaron que son miembros de Alianzas para el Gobierno26 
Abierto  Algunos han contraído compromisos para aplicar o reforzar el funcionamiento de su 
legislación sobre el acceso a la información en el marco de sus planes de acción nacionales de la 
Alianza. Varios países no miembros de esas Alianzas también informaron de que habían adoptado 
alguna forma de declaración o plan de gobierno abierto27.

25 Véase el resumen informativo de 2020 de la UNESCO The right to information in times of crisis: access to information – saving lives, 
building trust, bringing hope! (El derecho a la información en tiempos de crisis: acceso a la información – salvar vidas, construir 
confianza, traer esperanza) https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000374369 en la serie Tendencias mundiales en libertad de 
expresión y desarrollo de los medios 
26 La Alianza para el Gobierno Abierto es una iniciativa multilateral supervisada por un comité directivo que incluye a 
representantes de gobiernos y organizaciones de la sociedad civil. Su objetivo es promover el gobierno abierto, empoderar a los 
ciudadanos, luchar contra la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías para fortalecer la gobernanza. 
27 En esta lista figuran, entre otros, Bangladesh, China, Gambia, Madagascar y Suiza.

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000374369
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2.	 Los organismos de supervisión del acceso a la información están bien asentados en la mayoría 
	 de los países, pero es necesario concretar más sus distintas funciones 

Los mecanismos de supervisión se ocupan del proceso de supervisión, seguimiento y evaluación del 
rendimiento para garantizar el cumplimiento de la legislación sobre el acceso a la información. En el 
contexto de la aplicación del acceso a la información, mientras que algunos países cuentan con un 
organismo especializado (que se ocupa exclusivamente de la cuestión del acceso a la información), 
otros tienen un organismo polivalente (un defensor del pueblo o una comisión de derechos humanos, 
que también desempeña otras funciones).

De los 62 países y territorios con legislación sobre el acceso a la información que respondieron a la 
encuesta de la UNESCO, 49 informaron sobre el tipo de organismo de supervisión del acceso a la 
información. Varios de los países y territorios que respondieron comunicaron que había más de un 
organismo encargado de supervisar el régimen de acceso a la información. Por ejemplo, Albania, la 
Argentina, Australia y Estonia informaron acerca de una comisión de información y una comisión o 
comisionado de protección de datos o de privacidad, mientras que Bangladesh se refirió a un ministerio 
y una comisión de información. Un total de 30 países y territorios que respondieron seleccionaron 
dos o más tipos de organismos de supervisión en respuesta a esta pregunta concreta. Por lo tanto, es 
necesario realizar un análisis más detallado de las funciones específicas que desempeña cada uno de 
ellos dentro del país.

El organismo de supervisión del acceso a la información predominante al que se hizo referencia 
fue una comisión/comisionado de información (34)28, seguido de una comisión/comisionado de 
protección de datos o de privacidad (21), un departamento/ministerio u organismo específico (19), 
una institución de defensoría del pueblo (16), una comisión de derechos humanos (12) y otros (7).

34

31% 19% 11% 15% 17% 6%

21 12 16 19 7

28 Aunque no se denomina oficialmente “comisión de información”, entre las 6 respuestas de la región de América Latina y el Caribe 
se incluyeron la Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP) de la Argentina; el Instituto de Acceso a la Información Pública 
(IAIP) de Honduras; el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) de 
México; y la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ANTAIP) del Perú. El Ecuador y el Paraguay 
también realizan funciones de supervisión del acceso a la información por conducto de la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de 
Justicia, respectivamente. El Instituto de Acceso a la Información Pública de El Salvador desempeña funciones similares a las de 
una comisión de acceso a la información, como en Honduras, por lo que se requiere coherencia en la comunicación sobre el tipo de 
organismo de supervisión del acceso a la información. Chile cuenta con la Secretaría General de la Presidencia (un Ministerio) o el 
Consejo para la Transparencia (una comisión de información).

Comisión de 
información

Comisión de 
protección o de 

privacidad de los 
datos 

Comisión 
de derechos 

humanos

Defensor del 
pueblo

Departamento/
ministerio/
organismo

Otros

Figura 2. Tipos de organismos de supervisión del acceso a la información
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3.	 En la mayoría de los países existen mecanismos de apelación con poder vinculante, pero en 	
	 muchos de ellos todavía no se dispone de datos sobre las apelaciones 

A diferencia de la función de supervisión, la función de apelación consiste en examinar las solicitudes 
para volver a estudiar las decisiones relativas a la denegación de divulgación de información29. En 
algunos países, el mismo organismo de supervisión encargado del acceso a la información se ocupa 
de tramitar las apelaciones, mientras que en otros países esto lo hace otro organismo. En el presente 
informe no se examina la cuestión de las apelaciones ulteriores tramitadas por un sistema judicial.

De los 62 países y territorios con legislación sobre el acceso a la información que respondieron a la 
encuesta de la UNESCO, 48 informaron sobre el tipo de organismo de supervisión encargado del 
acceso a la información. El organismo de supervisión del acceso a la información predominante al 
que se hizo referencia fue una comisión/comisionado de información (35), seguido de una comisión/

Independientemente del tipo de organismo de supervisión del acceso a la información de que se 
trate, las tres actividades principales a las que se hizo referencia fueron: proporcionar orientación 
para la aplicación (77%), presentar observaciones sobre la compatibilidad del proyecto de legislación 
con la ley de acceso a la información (74%) y publicar un informe anual (74%). Cabe señalar que unos 
pocos países y territorios respondieron a esta pregunta en relación con más de un organismo de 
supervisión del acceso a la información.

77% 73% 70% 75% 75% 63%

55 52 50 53 53 45

29 Una apelación que se presenta dentro de la propia autoridad pública se conoce como “apelación interna”. En el caso de que se 
presente una apelación ante un organismo de acceso a la información, también se denomina “apelación externa”, ya que se presenta 
fuera de la autoridad pública, es decir, el Ministerio o departamento que haya recibido originalmente la solicitud de derecho a la 
información. Se trata de determinar si el organismo que recibe una “apelación externa” puede tomar decisiones que obliguen a la 
entidad cuya decisión o decisiones iniciales se están recurriendo.

Proporcionar 
orientación 

sobre la 
aplicación

Ofrecer 
capacitación a los 

funcionarios

Crear conciencia 
pública

Formular 
observaciones sobre 

la compatibilidad 
del proyecto de 

legislación con la Ley 
sobre el Acceso a la 

Información

Publicar un 
informe anual

Solicitar a las 
autoridades 

públicas que creen 
un registro de 

sus actividades y 
decisiones

FIGURA 3. Tipos de actividades realizadas por los organismos de supervisión del 
acceso a la información
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comisionado de protección de datos o de privacidad (16), un departamento/ministerio/organismo 
específico (12), una institución de defensoría del pueblo (11), una comisión de derechos humanos (6) 
y otros (6)30. Unos pocos países o territorios que respondieron seleccionaron más de una opción en 
el apartado de organismos de apelación en materia de acceso a la información31. 

En la encuesta de la UNESCO también se preguntaba si las decisiones de los organismos de apelación 
en materia de acceso a la información eran vinculantes o no. Las normas internacionales relativas 
al acceso a la información obligan a conceder un poder de decisión vinculante a los organismos de 
supervisión del acceso a la información. Uno de los principales argumentos es que con esa facultad, el 
órgano tiene la posibilidad de forzar la divulgación de la información cuando las autoridades públicas 
sean lentas o se muestren reacias a hacerlo. Es igualmente importante señalar que esto permite la 
creación de precedentes jurídicos a los que las autoridades públicas y el personal de los organismos 
de supervisión pueden recurrir cuando se enfrenten a solicitudes y recursos similares.

La encuesta reveló que, de los 35 países y territorios que tenían una comisión de información como 
organismo de apelación, 25 (el 71%) informaron de que el órgano adoptaba decisiones vinculantes, 
mientras que 8 (el 23%) carecían de esa prerrogativa y 2 (el 6%) no respondieron. El gráfico que 
figura a continuación muestra el poder vinculante de los diferentes tipos de organismos de apelación.

Comisión de 
información

Comisión de 
protección o de 

privacidad de los 
datos

Comisión 
de derechos 

humanos

Si No Sin respuesta

Defensor del 
pueblo

Departamento/
ministerio/
organismo

Otros

71% 88% 67% 73% 75% 100%18% 9% 8% 0% 0%23% 6% 6% 17% 17% 17%6%

Figura 4. Poder vinculante con respecto a las decisiones adoptadas por los diferentes 
organismos de apelación en materia de acceso a la información

30 Entre las “otras” respuestas destacan: el Tribunal de Apelaciones de Acceso a la Información, el Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Perú y la Comisión Mixta de Reevaluación de la Información del Brasil.
31 Por ejemplo, el Brasil informó de la existencia de una institución de defensoría del pueblo (la Ouvidoria) dentro de la Oficina 
del Contralor General y la Comisión Mixta de Reevaluación de la Información (Comissao Mista de Reavaliacao de Informacoes - 
CMRI).
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Solo 29 países y territorios informaron sobre el número de apelaciones recibidas. De las apelaciones 
comunicadas por los 29 países, 6158 se presentaron en la región de Asia y el Pacífico, mientras que 
en Europa y América del Norte se presentaron 4794 apelaciones. En América Latina y el Caribe se 
presentaron 2121 apelaciones, en África 148 y en los Estados Árabes 6.

En cuanto al número de apelaciones externas que prosperaron, ya sea parcial o totalmente, o fueron 
desestimadas, hay que hacer una importante salvedad. En un par de casos, los países indicaron que 
los datos sobre las apelaciones se refieren únicamente a las decisiones oficiales adoptadas por el 
organismo de apelación encargado del acceso a la información. Sin embargo, la mayoría de las 
apelaciones recibidas por esos organismos se resolvieron por otros medios, entre otros, mediante 
procesos de mediación. Por lo tanto, no dieron lugar a una decisión oficial del organismo de apelación 
que se ocupa del acceso a la información, y esto no se reflejó en sus estadísticas como una apelación 
concedida. En un caso, también se observó que algunas apelaciones habían sido resueltas, retiradas 
o suspendidas durante el proceso de examen.

4.	 A los organismos de supervisión del acceso a la información les queda mucho que hacer para 
	 mejorar el registro de las solicitudes que reciben y la forma en que las tramitan.

De los 62 países y territorios que respondieron a la encuesta y tenían legislación relativa al acceso a la 
información, 40 respondieron a la pregunta sobre el número de solicitudes presentadas, concedidas 
y denegadas. Sin embargo, no todos proporcionaron datos sobre cada apartado de esta pregunta, por 
ejemplo, sobre el número de solicitudes denegadas. Varios países y territorios también comunicaron 
que los datos no se recopilan o no están disponibles de modo centralizado. Esto coincide con los 
hallazgos de 2019, y también plantea dudas respecto a los datos en que se basan los informes anuales 
cuando estos se publican.

Algunos firmaron una nota de descargo en la que constataban que la información proporcionada 
corresponde a datos estadísticos parciales, que no abarcan todas las instituciones públicas que exige 
la ley de acceso a la información en el país respectivo.

4794

2121

6158

148

6
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En cuanto al tiempo medio de respuesta a las solicitudes de información, el 74% de los 51 países y 
territorios que respondieron indicó que tardaba en responder a las solicitudes de información entre 
1 y 30 días. El 8% comunicó que tardaba entre 31 y 60 días, y el 2% comunicó que tardaba más de 60 
días. El resto indicó que no disponía de datos. Sería necesario analizar más a fondo si las respuestas 
se ajustan al plazo legal estipulado en sus respectivas legislaciones sobre el acceso a la información.

Solo unos pocos países y territorios que respondieron proporcionaron todos los datos requeridos 
en relación con la divulgación y denegación de información32. En algunos casos, los países también 
confirmaron que habían entregado todas las solicitudes recibidas, lo que plantea interrogantes sobre 
la exactitud de los datos, ya que suele haber solicitudes que se desestiman por estar incompletas o 
no corresponder a una solicitud de acceso a la información, o incluso pueden existir solicitudes que 
se arrastran de año en año.

En 19 de los 62 países y territorios que respondieron a la pregunta sobre los motivos para no divulgar 
información, la respuesta “otros” fue predominante. Esto podría ser indicativo de las diferentes 
categorías utilizadas en algunos casos, que no están incluidas en la lista de la encuesta33.

Seguridad nacional Preocupaciones 
sobre la privacidad

Confidencialidad comercial

Divulgación parcial Denegación de divulgación

Otros

32 Australia, Brasil, Islas Caimán, Croacia, Irlanda, Israel, República de Corea.
33 Por ejemplo, las autoridades correspondientes no estaban en posesión de los documentos solicitados o estos no existían 
(Jamaica), o las solicitudes eran perniciosas (Brasil).

Figura 5. Motivos para no divulgar la información

Figura 6. Tiempo medio de respuesta a las solicitudes relativas al derecho a la información

1.15% 90.16%2.58%6.11%2.52% 63.33%13.36%20.79%

74% 8% 2% 16%

de 1 a 30 días más de 60 díasde 31 a 60 días datos no disponibles
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4. Presentación de informes sobre el acceso a la 
información en los exámenes nacionales voluntarios

En el marco de sus mecanismos de seguimiento y examen, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible alienta a los países a que “realicen exámenes periódicos e inclusivos, liderados e impulsados 
por los países, de los progresos nacionales y subnacionales”. Se espera que estos exámenes, llamados 
exámenes nacionales voluntarios (ENV)34, sirvan de base para los exámenes periódicos del foro 
político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible (FPAN) de las Naciones Unidas, una reunión anual 
auspiciada por el Consejo Económico y Social (ECOSOC)35.

Los ENV son voluntarios, están dirigidos por el Estado, 
los realizan tanto los países desarrollados como los 
países en desarrollo y en ellos participan gran variedad 
de interesados, incluida la sociedad civil. El propósito 
de los ENV es facilitar el intercambio de experiencias 
y brindar a los gobiernos y a otros interesados la 
oportunidad de evaluar rigurosamente las pautas de 
desarrollo del país a fin de acelerar la aplicación de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Los 
exámenes también tienen por objeto reforzar las 
políticas e instituciones de los gobiernos y movilizar el 
apoyo y las asociaciones de múltiples interesados para 
la aplicación de los ODS. 

En 2019, por primera vez desde la aprobación de la Agenda 2030, el ODS 16, entre otros, fue 
sometido a un examen pormenorizado. Durante ese año, 28 de los 47 países que presentaron ENV (el 
59,5%) presentaron datos sobre el acceso a la información. De esos 28 países, 21 tienen legislación 
específica sobre el acceso público a la información36.

En 2020, 18 de los 47 países que presentaron un ENV (el 38,3%) abordaron el tema del acceso a la 
información en sus informes. Esto podría considerarse una disminución respecto a 2019, pero cabe 
señalar que en 2020 no se había previsto el examen pormenorizado de ningún ODS concreto. Por lo 
tanto, el hecho de que estos países hayan incluido ese tema en sus informes demuestra que reconocen 
la importancia del acceso a la información cuando se trata de informar sobre los progresos generales 
en relación con los ODS. 

34 https://sustainabledevelopment.un.org/vnrs/
35 https://sustainabledevelopment.un.org/hlpf
36 Impulsar el desarrollo sostenible mediante el acceso a la información: aspectos destacados de la labor de seguimiento y 
presentación de informes realizada por la UNESCO en 2019 sobre el indicador 16.10.2 de los ODS: https://unesdoc.unesco.org/
ark:/48223/pf0000369160_spa

SUSTAINABLE 
DEVELOPMENT 
GOALS
UNITED NATIONS DEPARTMENT OF GLOBAL COMMUNICATIONS

May 2020

GUIDELINES FOR THE USE OF THE SDG LOGO 
INCLUDING THE COLOUR WHEEL, AND 17 ICONS.

ENV sirvan de base 
para los exámenes 
periódicos del FPAN de 
las Naciones Unidas, 
una reunión anual 
auspiciada por el 
ECOSOC.

“

https://sustainabledevelopment.un.org/vnrs/
https://sustainabledevelopment.un.org/hlpf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000369160_spa
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000369160_spa
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37 Israel se retiró de la UNESCO el 31 de diciembre de 2018.

País
Año del 

ENV

Promulgó una ley 
específica sobre el 
acceso público a la 

información.

Informó sobre 
la adopción de 

garantías de acceso 
a la información

Informó sobre 
la aplicación de 

medidas de acceso 
a la información

Argelia 2019 • • 

Argentina 2020 • • •

Austria 2020 • • •

Azerbaiyán 2019 • •

Bangladesh 2020 • • •

Bulgaria 2020 • •

Camerún 2019    • *

Chad 2019 •

Chile 2019 • • •

Côte d'Ivoire 2019 • • •

Congo 2019 •    • *

Croacia 2019 • • •

Ecuador 2020 • • •

Gambia 2020 • •

Ghana 2019 • •

Guyana 2019 • • •

Islandia 2019 • •

Indonesia 2019 • • •

Israel37 2019 • • •

Kenya 2020 • •

Kuwait 2019 •

Cuadro 4. Estados Miembros de las Naciones Unidas que han informado sobre el acceso a la 
información en sus ENV (2019-2020)

En estrecha relación con esto, el cuadro que figura a continuación muestra que, si bien algunos 
países no han adoptado todavía legislación específica sobre el acceso público a la información, siguen 
informando sobre los progresos en este ámbito en otros contextos. Gambia, por ejemplo, informó de 
que el proyecto de constitución sobre el acceso a la información estaba en proceso de ratificación, e 
incluía progresos en relación con la meta 9.c sobre el acceso universal a la tecnología de la información 
y las comunicaciones. Del mismo modo, Micronesia también informó sobre los progresos realizados 
en materia de acceso a la información en relación con la meta 9.c. El Camerún reconoció la utilidad 
del acceso a la información para promover la inclusión social de las personas vulnerables.
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Kirguistán 2020 • •

Lesotho 2019 •    • *

Malawi 2020 • • •

Mauricio 2019 •    • *

Micronesia (Estados 
Federados de)

2020 •    • *

Mongolia 2019 • •

Marruecos 2020 • • •

Nueva Zelandia 2019 • • •

Macedonia del Norte 2020 • •

Palau 2019 • •

Panamá 2020 •

Papua Nueva Guinea 2020 • •

Perú 2020 •

Filipinas 2019 • •

República de Moldova 2020 • •

Rwanda 2019 • •

Seychelles 2020 • • •

Sudáfrica 2019 • • •

Timor-Leste 2019 • •    • *

Túnez 2019 • •

Turquía 2019 • • •

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 
Norte

2019 • • •

República Unida de 
Tanzanía

2019 • •

Vanuatu 2019 • • •

Zambia 2020 •

* El aspecto de la aplicación comunicado por estos países está más relacionado con el “acceso a los medios de 
comunicación y a las TIC” y a otras cuestiones de derechos humanos que con el acceso a la información en poder de las 
autoridades públicas
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5.	Uso del acceso a la información para avanzar en el 	
	 cumplimiento de los ODS: estudios de casos

38 La RTA se estableció con el apoyo del Grupo Banco Mundial: https://www.worldbank.org/en/results/2013/12/17/a-regional-
network-of-access-to-information-practitioners-in-latin-america
39 Una institución de España y 16 de la Argentina, Bolivia, el Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Panamá, el Paraguay, el Perú, la República Dominicana y el Uruguay.
40 Fundación Internacional para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas.
41 El Banco Mundial y la Organización de los Estados Americanos 
42 El proyecto ha contado con el apoyo de EUROsociAL, el Programa regional para la cohesión social en América Latina de la Unión 
Europea.
43 Aprobado en esa fecha por 22 organismos de supervisión garantes del acceso a la información y dos organizaciones 
internacionales de 16 países de América Latina y el Caribe.
44 Como se cita en el documento oficial recibido por la UNESCO de la Secretaría de la RTA. 

A.	América Latina y el Caribe: medidas regionales para objetivos 		
	 mundiales

LLa Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA) se 
estableció en 2011 como resultado del auge de un movimiento a 
favor del acceso a la información en la región de América Latina y 
el Caribe. 

La RTA, que reúne a los organismos estatales encargados de aplicar la legislación sobre el acceso a la 
información en sus países, se creó en respuesta a la solicitud expresada por varios países de América 
Latina y el Caribe de llegar a un consenso sobre los mecanismos más eficaces para utilizar el acceso 
a la información con la finalidad de promover la buena gobernanza y mitigar la corrupción38. En la 
actualidad, la RTA se compone de 32 instituciones de 17 países de América Latina y España39, una 
fundación internacional40, una red federal de la Argentina y dos organizaciones internacionales41.

Algunas de las acciones conjuntas de la RTA se han realizado en el marco del proyecto “Modelo de 
medición de transparencia en América Latina y España”42, basado en las tres dimensiones siguientes:

	 1.	 Recursos, que se refiere a los indicadores que miden el reconocimiento y garantizan el 	
		  derecho de acceso a la información; 
	 2.	 Procesos, que se refiere a los indicadores que miden el nivel de inclusión y desempeño 	
		  de funciones por los organismos garantes y otras entidades que pueden ejercer funciones 	
		  de transparencia y 
	 3.	 Resultados, que se refiere a los indicadores que calibran resultados en la implementación 	
		  de las políticas de transparencia y derecho de acceso a la información.

A raíz del proyecto también se estableció una serie de mejores prácticas basadas en el aprendizaje 
entre pares, como un modelo para la medición internacional de la transparencia; un modelo de 
gestión de documentos y administración de archivos; un modelo para aplicar el enfoque de género en 
las políticas de transparencia y acceso a la información; y la versión 2.0 de la Ley Modelo de Acceso a 
la Información Administrativa de la Organización de los Estados Americanos.

En el marco de su apoyo a los ODS, la RTA aprobó la declaración “La transparencia y su papel en la 
vida democrática de la región iberoamericana“ durante la XVIII Reunión de su Asamblea celebrada en 
Ciudad de México el 12 de noviembre de 201943, en la que se destaca lo siguiente44 :

	 1.	 “Que la garantía del acceso a la información pública es un eje fundamental en un Estado 	
		  democrático, que propicia la contraloría social, la rendición de cuentas responsable y el 	
		  fomento a la participación ciudadana para el ejercicio de la buena gobernanza.

https://www.worldbank.org/en/results/2013/12/17/a-regional-network-of-access-to-information-practitioners-in-latin-america
https://www.worldbank.org/en/results/2013/12/17/a-regional-network-of-access-to-information-practitioners-in-latin-america
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	 2.	 Que el acceso a la información es crucial para alcanzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
		  16 y que fortalece el cumplimiento de otros Objetivos plasmados en la Agenda 2030 de las 	
		  Naciones Unidas.
	 3.	 Que la labor de los organismos garantes del acceso a la información es vital en la vida 	
		  democrática de un país, dada su función como elemento regulador y como equilibrio a los 	
		  poderes del Estado. 
	 4.	 Que es fundamental que los Estados cuenten con organismos garantes del acceso a la 
		  información pública y promotores de la transparencia, dotados de independencia y 	
		  recursos que faciliten la apertura de la gestión pública, a fin de reforzar la confianza 		
		  ciudadana en las instituciones. 
	 5.	 Que instan a los gobiernos de la región a apoyar a los órganos especializados del acceso 	
		  a la información y la transparencia, y a consolidar políticas públicas que fomentan la 		
		  democracia participativa mediante el ejercicio eficaz de este derecho ciudadano.”

La RTA también ha apoyado la labor de la UNESCO en relación con el acceso a la información, en 
particular en lo que respecta a la elaboración de la metodología de encuesta de la UNESCO para el 
indicador 16.10.2 y la movilización de sus miembros para supervisar la aplicación de las medidas de 
acceso a la información mediante la participación en la encuesta.

Por consiguiente, la RTA podría servir de modelo de cooperación regional oficial entre los órganos 
de supervisión del acceso a la información en el que se refuerza la capacidad de los miembros 
mediante acciones sinérgicas, contribuyendo a las mejoras a nivel nacional al tiempo que se fomenta 
la confianza, se reducen las disparidades y se aumenta la cohesión a nivel regional, como se aspira a 
lograr con la meta 16 del ODS 17: Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

Meta 17.16: Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible
“Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada 
por alianzas entre múltiples interesados que movilicen e intercambien 
conocimientos, especialización, tecnología y recursos financieros, a fin 
de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 
países, particularmente los países en desarrollo”.

ODS 17: Alianzas para lograr los Objetivos
“Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible”.

META

MENJORAR LA ALIANZA
MUNDIAL PARA
EL DESARROLLO
SOSTENIBLE
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45 Las conclusiones de esta sección proceden de un estudio encargado por el PIDC de la UNESCO al investigador independiente 
Ashwini Natesan, con la orientación y la aportación especializada de la Comisionada para el Acceso a la Información de Sri Lanka, 
Kishali Pinto-Jayawardena. A los efectos del presente informe, solo se presentan las conclusiones más relevantes. 
46 Legitimate information and the public interest override’ - critical analysis of selected decisions of the right to information 
commission during 2017-2019 (La información legítima y la prevalencia del interés público: análisis crítico de algunas decisiones 
seleccionadas adoptadas por la comisión sobre el derecho a la información entre 2017 y 2019), de J. De A. Guneratne.
47 Los informes de prensa fueron extraídos de publicaciones aparecidas en medios de comunicación y medios sociales, en vídeos y 
en historias de Twitter y Facebook. Se incluyó un total de 300 historias en el análisis. 
48 Las organizaciones de la sociedad civil que se incluyeron en el análisis principal de este estudio fueron la Dependencia de 
Extensión del Centro de Políticas Alternativas; Los Arquitectos Sociales; Transparency International Sri Lanka; y el Instituto de 
Prensa de Sri Lanka.
49 Las tabulaciones incluían superposiciones, en las que las mismas solicitudes/órdenes se enumeraban en relación con más de 
un tema de los ODS. Estas superposiciones tenían como objetivo asegurar que las solicitudes de derecho a la información no se 
restringieran artificialmente a un solo tema de los ODS.

La Ley sobre el Derecho a la Información de Sri Lanka, núm. 12 de 2016, se promulgó el 3 de febrero 
de 2017 para dar efecto a un derecho constitucional a la información contenido en el artículo 14A 
de la 19ª Enmienda a la Constitución de Sri Lanka. Durante los tres primeros años de su aplicación, 
la Ley sobre el Derecho a la Información ha contribuido a la promoción de una gobernanza abierta y 
transparente, “alterando significativamente la relación entre el ciudadano y el Estado”46 y, en cierta 
medida, dando lugar a una mayor transparencia y rendición de cuentas.

En este contexto, se encargó un estudio, con el apoyo financiero del PIDC, para analizar el uso del 
derecho a la información en relación con sus repercusiones para la transparencia y la disminución de 
la corrupción en Sri Lanka, así como la forma en que el acceso a la información contribuye al logro de 
los ODS en el país.

En el estudio se examinó tanto el aspecto de la demanda (solicitudes relativas al derecho a la 
información presentadas por ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil) como el de la oferta 
(capacidad de respuesta y actitud de las autoridades públicas y la Comisión de Información de Sri 
Lanka). Se analizaron datos de fuentes públicas47 y de una selección de organizaciones de la sociedad 
civil48, además de órdenes (decisiones de apelaciones) de la Comisión, todo ello entre 2017 y 2019. 

Se pueden destacar varias conclusiones de este estudio:

	 B.1 	La información relacionada con el ODS 16 es la más solicitada, lo que subraya el 	
			   interés público por fomentar la buena gobernanza

A efectos del presente estudio, los datos relacionados con las solicitudes en materia de derecho 
a la información se clasificaron según los siguientes temas de los ODS49 :   

		  •	 Empleo/derechos laborales y prestaciones sociales	              ; 

		  •	 Infraestructura y construcción           ;

		  •	 Servicios de utilidad pública                                ;

		  •	 Tierra y agricultura                      ;

		  •	 Educación           ;

		  •	 Salud                                 ;

		  •	 Medio ambiente                                ;

B.	 Sri Lanka: Promoción de la transparencia en todos los ODS mediante 	
	 el acceso a la información45
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•	 Adquisiciones públicas           ;

•	 Sociedades justas, pacíficas e inclusivas y transparencia institucional           .

El estudio determinó que la mayoría de las solicitudes relativas al derecho a la información 
corresponde a la categoría “Sociedades justas, pacíficas e inclusivas y transparencia 
institucional” (1.475), seguida de “Empleo/derechos laborales y prestaciones sociales” (1.199) 
e “Infraestructura y construcción” (851).

Según el estudio, las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos han recurrido a la 
Ley sobre el Derecho a la Información para investigar diversas cuestiones como los pagos en 
el marco del Programa de Alivio de la Pobreza de Samurdhi, la construcción de carreteras, los 
progresos y las finanzas en relación con diversos proyectos de desarrollo en sus respectivas 
zonas. También hay casos de recurso al derecho a la información en relación con cuestiones de 
mayor interés público, como las asignaciones presupuestarias y la declaración de bienes de los 
ministros.

B.2 	Se observa una tendencia positiva de la divulgación de información en relación con 	
		  todos los temas de los ODS

A partir de los datos disponibles públicamente, por ejemplo, puede deducirse que en la mayoría 
de los casos (el 77%) ha prosperado la solicitud de información.
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158105
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Infraestructura y construcción

Servicios de utilidad pública

Tierra y agricultura

Educación
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Medio Ambiente

Adquisiciones públicas
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transparencia institucional

Figura 7. Número de solicitudes sobre el derecho a la información por temas de los ODS
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B.3 	Las autoridades públicas a los niveles provincial y de distrito tienden a ser más 		
		  receptivas

Los datos de las organizaciones de la sociedad civil revelaron que el porcentaje medio de 
divulgación de información por parte de las autoridades públicas a nivel provincial es del 54%, 
seguido del 52% a nivel de distrito y el 45% a nivel central. Además, los datos de la Comisión de 
Información mostraron que la mayoría de las apelaciones se presentaron contra autoridades 
públicas a nivel central (783 apelaciones). A modo de comparación, se presentaron 259 
apelaciones contra las autoridades públicas a nivel de provincia y 142 a nivel de distrito.

B.4 	El papel de una comisión de información independiente es fundamental para el 	
		  desarrollo de un régimen de derecho a la información

El establecimiento de la Comisión de Información de Sri Lanka como órgano sustantivo que 
promueve normas y mejores prácticas ha aumentado la transparencia. En el 84% de sus 1.177 
órdenes, la Comisión ha fallado a favor de la divulgación de información, en el 74% de los 
casos, en su totalidad. Cabe señalar que las autoridades públicas han cumplido las órdenes 
de la Comisión. En el 16% de las apelaciones que fueron rechazadas (incluso parcialmente), la 
mayoría de las decisiones se tomaron sobre la base de las exenciones reglamentarias previstas 
en la Ley sobre el Derecho a la Información (el 45%), mientras que en el resto de casos se 
basaron en que la información solicitada no estaba en posesión de las autoridades públicas (el 
42%) o había irregularidades de procedimiento (el 13%).

Los datos de la Comisión de Información se hicieron eco de esta tendencia y se autorizó la 
divulgación de información en el 85% de las órdenes de la Comisión. Esta cifra comprende el 
77% de la divulgación total y el 8% de la divulgación parcial.

Mientras tanto, los datos de las organizaciones de la sociedad 
civil mostraron un promedio del 51% de divulgación de 
información en relación con todos los temas de los ODS. No 
obstante, esta tendencia podría aumentar, ya que la cifra no 
incluía las solicitudes que todavía se estaban tramitando en el 
momento en que se realizó el estudio.

Figura 9. Divulgación de 
información - órdenes del 
Comisionado de Información de 
Sri Lanka

Información 
recibida y recibida 

parcialmente
85%

Información denegada
2%
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50 Por ejemplo, los datos de Los Arquitectos Sociales mostraron que, en seis provincias, 871 mujeres presentaron solicitudes en 
relación con el derecho a la información, frente a 570 hombres. El Centro de Desarrollo de la Mujer Kandy, una organización de 
la sociedad civil centrada en el desarrollo de las mujeres, también reveló que el grupo de las mujeres había presentado la mayoría 
de las solicitudes en los servicios públicos en relación con cuestiones como la rotura de bombillas eléctricas, la organización de la 
distribución postal, las tarifas de los autobuses, los servicios de transporte público, etc.

Utilización del acceso a la información para promover el 
empoderamiento de género en Sri Lanka

En el estudio realizado en Sri Lanka también se constató que, en ciertos 
distritos, el número de mujeres que solicitaban ejercer su derecho a la 
información superaba al de hombres50. También hay pruebas que muestran 
cómo las mujeres llevan a cabo iniciativas activistas en muchas zonas, 
incluidas las del este y el norte de Sri Lanka. 

En un ejemplo particularmente llamativo, las mujeres rurales se organizaron en la zona de 
Kilinochchi, en la Provincia Septentrional, para presentar sistemáticamente solicitudes de 
derecho a la información al hospital local en las que pedían explicaciones sobre la insuficiencia de 
personal médico capacitado, a pesar de las asignaciones financieras que recibía el centro. Esto 
llevó a una mejora de la calidad de la atención médica. En otro caso, una comunidad de mujeres 
del norte se valió de la Ley sobre el Derecho a la Información para impugnar la construcción de 
unas torres de telecomunicaciones en sus tierras y logró detener el proceso. Mientras tanto, 
en la zona de Ratmalyaya, en Puttalam, se inició un proyecto de instalación de tuberías para el 
suministro de agua. A pesar de que se habían colocado las tuberías, aún no había suministro 
de agua. Una asociación para el bienestar de la mujer solicitó información sobre el motivo del 
retraso en el suministro de agua. Aunque hasta la fecha no se ha informado de ningún progreso 
a ese respecto, el caso demuestra el interés de las mujeres por ejercer su derecho fundamental 
a la información.

Aprendizajes generales del estudio de Sri Lanka

A partir de las principales conclusiones mencionadas, el estudio llegó a la conclusión de que el régimen 
por el que se rige el derecho a la información ha creado una cultura favorable a la transparencia 
en Sri Lanka. La divulgación de información no solo ha dado lugar a la publicación de información, 
sino que también ha conformado la actitud del público a la hora de exigir rendición de cuentas en la 
gobernanza. Las organizaciones de la sociedad civil, cuyas acciones también facilitaron la presentación 
de solicitudes relativas al derecho a la información por parte de los ciudadanos, han reconocido 
que los proyectos de desarrollo se han vuelto más transparentes y las prácticas corruptas se 
han reducido gracias a la Ley sobre el Derecho a la Información. Por consiguiente, el acceso a 
la información ha propiciado una forma de activismo que favorece la participación democrática, la 
transparencia, la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción. La labor encaminada a lograr 
los ODS y hacer un seguimiento de los progresos de los países sobre esa base también ha apoyado 
y alentado a los defensores de la transparencia en sus esfuerzos por asegurar el aumento de la 
transparencia y un desarrollo sostenible. 

Por último, el estudio confirmó que es necesario adoptar medidas concertadas, tanto del lado de 
la demanda como de la oferta, para que se produzcan cambios en materia de transparencia y de 
corrupción, como se muestra en la figura 10 a continuación.
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51 Figura adaptada de Transparency in delivery of entitlements through empowered Civil Society Organizations (CSOs): The Consortium 
of Groups for Combating Corruption (CGCC) model in Rajasthan, India (Transparencia en la entrega de derechos a través de 
organizaciones de la sociedad civil empoderadas: el modelo del Consorcio de Grupos para la Lucha contra la Corrupción en 
Rajastán (India)), publicado en Field Actions Science Reports [en línea], Número especial 11 - 2014 http://journals.openedition.org/
factsreports/3551
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Figura 10. Vínculos entre el disfrute del derecho a la información y el aumento o la 
reducción de la transparencia51

http://journals.openedition.org/factsreports/3551
http://journals.openedition.org/factsreports/3551
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6. Conclusión

La presentación de informes sobre el indicador 16.10.2 de los ODS sirve de incentivo para que los países 
mejoren sus marcos normativos y su gestión del acceso a la información. En ese sentido, la encuesta de 
la UNESCO sobre el indicador 16.10.2 de los ODS, que proporciona un enfoque normalizado para el 
seguimiento de los resultados en materia de acceso a la información, ha resultado útil para los países en la 
medición de los progresos a ese respecto a nivel nacional.

Los resultados de la encuesta que se presentan en este informe sugieren que contar con un organismo 
especializado en la supervisión y la presentación de apelaciones sobre el acceso a la información es 
fundamental para asegurar el cumplimiento de la legislación correspondiente. Las experiencias en lugares 
de todo el mundo demuestran que estos organismos desempeñan funciones clave en la promoción de 
normas y mejores prácticas, y contribuyen a abordar los problemas de la aplicación de medidas de acceso 
a la información.

En la encuesta también se señala que una buena gestión de los registros es vital para los organismos de 
supervisión y apelación que garantizan el acceso a la información. Sin registros adecuados y fiables de las 
solicitudes y apelaciones recibidas, y de la forma en que se tramitan, resulta difícil encontrar pruebas y 
cuantificar los progresos realizados. Se trata de un desafío que requiere voluntad política, buena gestión 
y recursos. Una buena presentación de informes basados en pruebas puede aportar numerosas ventajas 
para mejorar el acceso a la información. También puede ayudar a los organismos garantes del acceso a la 
información a negociar la aportación de recursos financieros y técnicos con los encargados de formular 
políticas y otros interesados, lo que a su vez ayudaría a abordar los problemas relacionados con la gestión 
y la escasez de recursos. 

Habida cuenta de los resultados del proceso 
de investigación de 2020, es evidente que 
para que el seguimiento y la presentación de 
informes sobre el acceso a la información sean 
sostenibles es necesario que los organismos de 
supervisión que se ocupan de velar por el acceso 
a la información, cuando sean los titulares de 
los datos, desempeñen un papel proactivo en 
la recopilación de los datos pertinentes sobre 
los ODS y cooperen estrechamente con los 
organismos de supervisión de los ODS a nivel 
nacional a este respecto. 

Las organizaciones de la sociedad civil y las redes de cooperación regional e internacional, como la 
Conferencia Internacional de Comisionados de Información, el Instituto Internacional del Ombudsman 
(IIO); la Alianza para el Gobierno Abierto y la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA) en 
América Latina y el Caribe han demostrado que desempeñan un papel importante en la aceleración tanto 
de la adopción como de la aplicación de las garantías de acceso a la información. 

Como también se ha demostrado en 2020, las celebraciones nacionales e internacionales pueden 
utilizarse como plataformas para ejercer esa colaboración de múltiples interesados en relación con el 
acceso a la información, por ejemplo, durante el Día Internacional del Acceso Universal a la Información 
(28 de septiembre). En el sitio web dedicado al Día se destacaron seis seminarios web y un evento de 
alto nivel en línea organizados por la Sede de la UNESCO, además de 20 eventos nacionales y regionales 
en todo el mundo. El Día Internacional contra la Corrupción (9 de diciembre) ofrece cada año una nueva 
oportunidad para destacar la importancia del acceso a la información y su supervisión.

la encuesta de la UNESCO sobre el 
indicador 16.10.2 de los ODS, que 
proporciona un enfoque normalizado 
para el seguimiento de los resultados 
en materia de acceso a la información, 
ha resultado útil para los países en 
la medición de los progresos a ese 
respecto a nivel nacional.
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7.	Decisión

Decisión del Consejo del PIDC sobre el seguimiento y la presentación de informes relativos al 
indicador 16.10.2 (acceso a la información) de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
adoptada el 26 de noviembre de 2020

El Consejo Intergubernamental del PIDC:

Recordando la relevancia de la decisión sobre el seguimiento del indicador 16.10.2 de los ODS 
(acceso a la información) adoptada por el Consejo Intergubernamental del PIDC en su 31ª reunión, 
en la que se alienta a la Secretaría a elaborar un mecanismo que apoye y haga partícipes a los Estados 
Miembros de la UNESCO en la recopilación de datos y la presentación de informes sobre el indicador 
16.10.2 de los ODS, relativo al acceso a la información;

Acogiendo con beneplácito el informe sobre la labor de seguimiento y presentación de informes 
realizada por la UNESCO en 2020 sobre el indicador 16.10.2 de los ODS (acceso a la información), y 
reconociendo sus sinergias con el Día Internacional del Acceso Universal a la Información y su utilidad 
para proporcionar análisis basados en pruebas destinadas a mejorar el acceso a la información como 
factor de desarrollo sostenible;

Agradeciendo a los Estados Miembros que proporcionaron información sobre sus progresos 
nacionales en materia de acceso a la información mediante la encuesta de 2020 de la UNESCO 
sobre el indicador 16.10.2 de los ODS, observando los avances positivos que propició la encuesta; y 
alentando la adopción de medidas adicionales para subsanar las deficiencias detectadas;

Reconociendo que los datos generados por la UNESCO, en su calidad de organismo custodio del 
indicador 16.10.2, han permitido reclasificar el indicador del nivel II al nivel I, y alentando al Secretario 
General de las Naciones Unidas a que siga contribuyendo anualmente al seguimiento mundial;
Agradeciendo los exámenes nacionales voluntarios (ENV) que, entre otros datos para evaluar los 
progresos, han incluido un análisis basado en el indicador 16.10.2;

Acogiendo con beneplácito las decisiones de la Mesa del PIDC para apoyar los proyectos destinados 
a fortalecer la capacidad a nivel nacional para supervisar e informar sobre el indicador 16.10.2 de los 
ODS como parte de la evaluación de los progresos en la consecución del ODS 16, por consiguiente:
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1. Alienta a los Estados Miembros a que mejoren los marcos jurídicos regulatorios sobre el 
acceso a la información a nivel nacional, así como la aplicación efectiva de esos marcos, en el 
contexto de sus compromisos para promover la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;

2. Alienta también a los Estados Miembros a que sigan supervisando y presentando informes 
sobre los progresos realizados en relación con el indicador 16.10.2 de los ODS en los próximos 
exámenes nacionales voluntarios y respondiendo a la encuesta anual de la UNESCO, y a que, 
cuando proceda, impliquen en la recopilación de datos a los organismos de supervisión que se 
ocupan del acceso a la información;

3. Invita a la Mesa del PIDC a que siga prestando apoyo a los proyectos comunitarios que 
ayuden a los Estados Miembros en la recopilación de datos y la presentación de informes sobre 
el indicador 16.10.2 de los ODS, relativo al acceso a la información, incluido el fortalecimiento 
de las capacidades de seguimiento y presentación de informes de los organismos de supervisión 
que se ocupan del acceso a la información;

4. Pide a la Secretaría del PIDC:

a.	 que siga fortaleciendo la colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas, 
organizaciones de la sociedad civil, redes de organismos de supervisión encargados del 
acceso a la información, organismos intergubernamentales y otros interesados en las 
actividades de promoción, creación de capacidad y sensibilización sobre el indicador 
16.10.2;

b.	 que siga publicando un informe bienal sobre los progresos realizados en todo el 
mundo en relación con el indicador 16.10.2 de los ODS, con miras a dar visibilidad a las 
actividades nacionales de seguimiento y presentación de informes sobre el acceso a la 
información, aportar datos al Día Internacional del Acceso Universal a la Información y 
seguir sensibilizando a los interesados pertinentes sobre la importancia intersectorial 
del acceso a la información para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible;

c.	 que informe a la Mesa del PIDC en 2021, y al Consejo en 2022, sobre los progresos 
realizados en este sentido.
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introduction 1.0

In setting out graphical guidelines on the use the UNESCO Logo Block 
across a full range of applications in the Logo Toolkit, we hope to achieve two 
objectives:

to enable the Secretariat and the National Commissions to use • 
the UNESCO visual identity correctly;

to help the Secretariat and the National Commissions to ensure the • 
correct application of graphic modalities when authorizing the use of the 
UNESCO brand.

The Logo Toolkit, however, does not specify the roles and responsibilities 
of the Governing Bodies, the Secretariat or the Member States. These are 
set out in the ‘Directives Concerning the Use of the Name, Acronym, Logo 
and Internet Domain Names of UNESCO’ (Resolution 34C/86), relevant 
administrative rules and regulations, and related guidelines elaborated for 
this purpose.

The toolkit consists of six sections:

Section 1 introduces the Logo Block and its key components.

Section 2 elaborates on the main principles for constructing the Logo Block.

Section 3 explains how the Logo Block should feature on specific 
applications.

Sections 4 & 5 use concrete examples to illustrate how these guidelines 
should be put into practice in a wide range of branding and co-branding 
situations. Section 4 presents cases of ‘statutory use’ by the governing 
bodies, the Secretariat as well as the National Commissions and Permanent 
Delegations. Section 5 gives examples of ‘authorized use’ for all those 
entities that require specific permission to make use of the UNESCO brand.

Section 6, a technical note concerning the use of electronic files provided by 
UNESCO.

Section 7, the Index, aims to provide a quick cross reference to the 
information contained in the toolkit.
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